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3 EXPEDIENTE No.: 341/2020 

programándose día y hora para la celebración de la audiencia de ley 

prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Previo diferimiento~ e audiencia por la causa expuesta 

a fojas 148 y 149, en la diversa celeb da el once de mayo de dos mil 

veintiuno (fojas 154 y 155), los soll 1r ntes estuvieron asistidos de su 

asesor jurídico, se declaró la.apertura leg_al de la diligencia y, en el uso de 

la voz, ratificaron su escrito ini,cial y!ª~~ ~ ebas en él ofrecidas . 

. I_ 1 

Seguidamente, se requirió .~-i,os 1\ r~mo:,-entes para que dentro del 

plazo de diez . días, entre otras ·:co_s s,\· ~resen,taran los nombres y 

domicilios de los representante!¡ de , 1 5,.. ~j lfos colindantes Chorijoa y 

Burapaquito, ambos del municipio de Alamls; estado de Sonora, así como 

~/-, "cm\ persona jurídica Guarijíos, S, d~ Pl e R. L: 'y el domicilio de Julia 

··., .. ; { J;nrjíquez Nieblas; asimismo, se Je~ equlrió para que exhibieran 

~ ~ nstancia emitida por el Director en JJ e/ del Registro Agrario Nacional, 

~o 9~-º e'. q_ue h_aga constar ~¡ en _el padrón t ¡,¡~~ria! de núcleos agrarios se 

:s,_~{ e- nc~~ntra rl!gistro de la exist~ncia d~ la 9dmunidad Makurawi , municipio 

JioJ..e Alamos, Sonora. . _ �~� 

,<E~~ CUARTO.- Previo diferimientos /~e audiencia por las causas 

descritas a fojas 215, 216, 252 y 2~f , en segmento de once jll ~lllai.., 

noviembre de dos mil veintidós (foj~s,318 y 319), ante la inasiste 

de los poblados colindantes Chorijoa y 1Jrapaquito, ambos del munici......,_..,..,. 
J : 

de Álamos, estado de Sonora, por con~ut o de su comisariado ejidal,,Llili _ _ ll'I.I 

como de la tercera con interés llamadf a ruido persona jurídica Guari·' 

S. de P. R. de R. L., se les tuvo por p,erdir o su derecho para manifestarse 

en el presente asunto. / / ---, 

, 1 

Hecho lo cual, se procedió a la /fijación de la materia, ape 

ofrecimiento y admisión de pruebas, ' así como a la preparació n11111';;ia-

desahogo de aquellas que lo ameritaran. 

QUINTO.- Por auto de seis de marzo de dos mil veinti es 

(foja 416), se turnó el expediente a la Secretaría de Estudio y Cuenta p 

la elaboración del proyecto de sentencia que en derecho corresponda, la 
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que se emite al tenor de los siguientes 

PRIMERO,• Este Tribunal itario Agrario del Distrito 35, es 

competente para conocer este asun , de conformidad con lo dispuesto 

por la fracción XIX, del artículo 27 la Constitución Política de los 

la Ley Agraria; 1º, 2°, fracción 

11, 5°, 18, fracción III de la Ley Orgá i de los Tribunales Agrarios; así 

como en los acuerdos plenarios del Tr b nal Superior Agrario de fechas 

veintiséis de octubre de mil noveciento 

de enero de mil novecientos noventa iete, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación, el veintinueve d oviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro y veintisiete de febrer e mil novecientos noventa y 

siete. ' �~�~ �-;;, · 
<t: 

SEGUNDO,· La materia de este juici se fijó en audiencia de cm"'c""e--
-, lT, 

de noviembre de dos mil veintidós (f s 318 a 319), de la forma'· ;,;~.,.,,. 

siguiente: 1 ~ti~ 
- OQ �~� ,,r>,,J:<;,~ 

''La litis se circunscribe en determinar si res procedente o no, dedarar el \" • 
0 reconocímlento de tlerr111 comunales de comunidad Indígena guari) :TO ~~081 

MURAKA WI, municipio de A/amos, estado de So a, la superfide de 309·56. 
hectáreas, por encontrarse los actores en po Ión jurídica y material; por .,a 
consecuencia, se ordene al Registro Agrario Nado !, proceda a la Inscripción de la " 
sentencia que se emita y en su observanda, insc, a como núdeo agrario comunal 
indígena a la comunidad MURAKAWI, municipio de '!a os, estado de Sonora.~ 

TERCERO.- Entrando al estudio de a a ción que nos ocupa, es 

necesario señalar que para su procedencia es i dispensable analizar los 

requisitos siguientes: 

a).- El inicio del expediente a pe ción de parte interesada, y su 

correspondiente publicación en el Periód'co Oficial¡ del Estado; 

b).- Que la superficie a reconocer o titular rio presente conflictos de 

linderos. 

c).- Que la comunidad promovente se encuentre en posesión de las 

tierras solicitadas. 
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d).- Que las personas solicitant~ reúnan los requisitos para ser 

titulares de derechos comunales. l l · 

A efecto de no lesionar derech �~� fundamentales de los núcleos 

agrarios y propietarios colindantes \ la comunidad solicitante, con 

fundamento en lo dispuesto por el a t ulo 98, fracción II de la Ley 

Agraria, fueron debidainent~ emplazad s ¡y citados para que en diligencia 

formal, manifestaran su respectiyc;, inter s\ u oposición a la acción que nos 

ocupa, señalado lo anterior, se proc ei a analizar sí los peticionarios 

cumplieron a cabalidad con los requisi~ ~eiiá1ados con antelación en los 

siguientes términos: 

r 
! 

,. .: ,:.-, -.Por lo que se refiere a lo J1ado en el inciso a), queda 

;:1,,:\~~~damente demostrado en autos la In dació~ del expediente en que se 
/.,$,cy. ~1 .. 

fl~~a, mediante solicitud recibida en e tribunal el nueve de octubre de 

'l1. rtr{)ll>i;'. mil veinte (fojas 1 a 140), realizad por Lorenzo laila Enríquez y 

~.e -otros, ostentándose como . comuner de la . comunidad solicitante 

. ~~;awl, Mu~icÍpio de: Álam~~; ~sta o de:;onora, quienes acreditan 

, dicho carácter con ·el acta··· de asa blea · comunitaria de cinco de 

. ;_~~ eptlembre de dos mil veinte (foja 4 a 70), cuya solicitud dio origen 
.o.,,.., SON. 

al expediente que nos ocupa 341/ 20, correspondiente a la acción,.-----

agraria de Reconocimiento y Titul i · n de Bienes Comunales de 1 .,. __ .. 

comunidad peticionaria, del índice d e te tribunal. 

Dicha solicitud fue debidam nte publicada en el Boletín Oficial del 

Estado de veintinueve de ag~o d dos mil veintidós (número 17•'---.. 
Secc. I), visible a fojas 320 a 349 de a tos. 

Asimismo, publicado en el Peri\Scfico Oficial del Estado de doce d'A.,..,. .... ...,. 

septiembre de dos mil veintidós / (sección los económicos), visible d 

foja 368. / 

En lo concerniente al inciso b), cabe señalar que la superficie 

propuesta para reconocer el régimen como bienes comunales a favor de 

la comunidad Makurawl, municipio de Álamos, estado de Sonora, se 
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compone de 309·56·98 hectáreas, (trescientas nueve hectáreas, 

cincuenta y seis áreas, noventa ocho centiáreas), lo que se corrobora 

con los trabajos topográficos II v dos a cabo por el ingeniero Rolando 

Lagarda Favela, quien emitió u pinión pericial el tres de marzo de 

dos mil veintitrés, acompañan o I plano respectivo (fojas 410 a 414), 

re de conflicto y que se encuentra 

te es de 309-56-98 hectáreas, 

y seis áreas, noventa y ocho 

centiáreas), las cuales, se conforma un polígono general; asimismo, 

sin que tal superfic)e presente confli o or límites, dado que al incurrir 

en confesión ficta los poblados Cho "jo y Burapaquito, ambos del 

municipio de Álamos, estado de Sonor p r conducto de su comisariado 

ejidal, así como la tercera con interés a ada a juicio persona jurídica 

Guarijíos, S. de P. R. de R. L., implícit m nte reconocen que no tienen . 
\ \':'" ·. 

conflicto alguno con la comunidad solicitan · habida cuenta que en'f'!-Ws~ 

no obra medio de convicción que haga pres ir algo contrario a aj!t{,~;!;: \}l - ~;,,,, ..... ;,,., 
En relación con el inciso c), refer nte a que la co;u! d~}iti~• 

' '<' • 
peticionaria Makurawi, municipio de Ala s, estado de Sonpra,111!\if " n 

(.. D. OBl..: t.L< 
encuentre en posesión de las tierras solicita , queda acred.itado con la �~�R�~�~� 

prueba testimonial a cargo de Daniel n íquez Parra y Sergio 

Enríquez Cazarez (fojas 376 y Jn), qui ne fueron coincidentes en 

señalar que conocen las tierras motivo de I s p esentes diligencias; que 

conocen las colindancias; que no existen pro le s de límites con alguno 

de los poblados colindantes; que los e mun ros de la comunidad 

promovente se encuentran en posesión y abaj ndo de forma pacífica, 

pública, continua y de buena fe, las tie ras mytivo de las presentes 

diligencias, prueba a la cual se le conc de valor probatorio pleno de 
! 

conformidad con lo establecido en los a ículos 189 de la Ley Agraria, 

197 y 215 del Código Federal de Pro dimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la ley de la materia. 

En consecuencia, es procedente confirmar y titular como bienes 

comunales a favor de la comunidad denominada Makurawl, municipio 

de Álamos, estado de Sonora, una superficie de 309-56-98 hectáreas, 

(trescientos nueve hectáreas, cincuenta y seis áreas, noventa y ocho 
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centiáreas) libres de todo conflicto de límites, cuya superficie como ya se 

dijo, está compuesta por un polígono general, representado 

gráficamente en el plano topográfico elr~orado por el ingeniero Rolando 

Lagarda Favela (fojas 410 a 414). \ 

1 
Por último, en relación con la cap ci~ad legal de los integrantes de 

la comunidad promovente, ésta también ha\ quedado demostrada durante 

el procedimiento. \ 

Esto es así pues, las dncue ta personas solicitantes del 

Reconocimiento y Titulación de ~ienes nales, reúnen los requisitos 

de capacidad para ser comuneros previs s n los ' artículos 12, 15 y 107 

de la Ley Agraria; cuyos preceptos 'reto 

·· 'i,thpmento establecían los artículos 

'.0 
1 Reforma Agraria, cuyos nombres se 

. ., ,:;, 
_,,, ¡,,_\ ~o inuación se transcribe: 

"ti"' ~,1 
:,rf0 
1,SO". 

eROM 
• .,_ -1<,SON. 

1.- Lorenzo Zaila Enríquez 
2.- L¡r¡o Parra Enríquez 1 

· 3.- Elba Luz Amaya Mendíiiil 
4.- Pedro Isidro Meza-Martínez 
5.- Esperanza Parra Enríquez 
6.- Herminia Zaila Enríquez / 

8.- Darío Zaila Enríquez 

Ley Federa I de 

la lista que a 

1..(20 

7 .- Angélica Zaila Enríquez 

1 
9;- Teresa Macario Güereña 
10.- María Luz Almamea Parra 
11.- Filiberto Enríquez Flores ' 
12.- Francisco Montaño Hurt , o 
13.- Esmeralda Parra Enríqu �~� 
14.- César Jiménez Flores · �~� 
15.- Magdalena Parra Enr~u z 
16.- Mateo Parra Anaya / 

o o 
<( 

17.- Eberto Parra Enríquez ¡' 
18.- Catalina Cruz Flores , 
19.- Agustín Macario Güereífci 
20.- Francisco Zazueta Wille's 
21.- Amado Corpus Mares 
22.- Héctor Zalla Enríquez ' 
23.- Manuel de Jesús Zazueta Macario 
24.- Hermenegildo Zaila Enríquez 
25.- Guadalupe Rodriguez Enríquez 
26.- Anlceto Enríquez Macario 

, 
1 o 
ü 
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27.- Josefa Enríquez Macario 
28.- Angelina Enríquez Macario 
29.- Justina Enríquez Macario 
30.- Juana Enríquez M~ ario 
31.- María Macario Val tín 
32.- Francisco Enrique 
33.- Tiburcio Enríquez 
34.- Francisca Rodrigue 
35.- Aurora Macario Zaz 
36.- Guadalupe Macario 
37.- Reynaldo Valentín a 
38.- Florencia Zazueta R 

42.- Cruz Rodríguez Macari 
43.- René Enríquez Alcaraz 
44.- María Idolina Cazarez 
45.- José de la Cruz Enrique 
46,- José Becerra Macario 

48.- Julia Romero Macario 
49.- Eduardo Carrillo López 
50,- Ramón Vicente Salido M 

EXPEDIENTE No.: 341 /2020 

-
, .... �~� 11"-

l..CD.f,¿, l.Ol 
eúnen la capacidad legal para 

adquirir la calidad de comuneras, en t r inos de los dispuesto por los,.. ... -

artículos 15 en relación con el 107 e la Ley Agraria, pues de sus 

respectivas actas de nacimiento 

nacimiento, mayores de edad y 

peticionaria. 

son mexicanos por 

de la comunidad 

Los terrenos que se recen cen como Régimen de Bienes 

Comunales, cuya superficie es 309- 6-98 ectáreas, (trescientas nueve 

hectáreas, cincuenta y seis áreas, noventa y ocho centiáreas), quedan 

sujetos a las disposiciones establecidas en el artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unid s Mexicanos, 99 y demás 

relativos y aplicables de la Ley Agraria, regl mentaría del citado precepto 

constitucional. 

En consecuencia, la asamblea de comuneros de la comunidad 

denominada Makurawi, municipio de Álamos, estado de Sonora, como 
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órgano supremo del citado núcleo de población, conforme a lo dispuesto 

por los artículos 10, 56 y 107 de la actual Ley Agraria, podrá delimitar y 

regularizar su zona urbana. 

Asimismo, dicha comunidad podrá servar el área para las 

parcelas con destino específico y el área de so común, a que se refiere 

en artículo el 56 de la ley de la materia. 

Se ordena notificar la presente res.oluci n a la Procuraduría Agraria, 

para que de conformidad con lo establecido e .el artículo 99, fracción II, 

24, en relación con lo establecido en los dive sos numerales 134, 135 y 

136 fracción XI, 191, de la Ley Agrarid · y lo,s · correlativos de su 
' . j!\ 

Reglamento Interior, proceda el representant de la Procuraduría Agraria 

en el Estado y residente de la misma in$t ución en el municipio de 
i . 

_vojoa, estado de Sonora, previa r
1
e Uzación de los trámites 

1J1inistrativos a que haya lugar y en e¡ jercicio de sus facultades, 

i..,.,,. Je~ro del plazo diez días hábiles postefio es a que surta efectos la 

:if#~otif~cació~ '.qrdenada, conyoq~_e· a _a_sam~lia· 9mu~al para la .elección del 

~~~t!r;,~_no de representación J vigilancia . k~ la comunidad denominada 

' Makurawi, municipio de Alamas,· estado e Sonora, en los términos 

previstos por la ley. 

42,( 

Por lo expuesto, fundado y mo vad , además con apoyo en lo,Slllo--'"' 
artículos 188 y 189 de la Ley Agra ,a, 1 y 349 del Código Feder 

de Procedimientos Civiles, se emit n los iguientes 

1 
R E S O U TI V O S: 

PRIMERO.- Se reconoce el régimt de bienes comunales a 

comunidad denominada MakUl'.a ....¡ i, mlicipio de Álamos, estado u,_~....a 
Sonora, una superficie de 309-56-98/ hectáreas, . (trescientas nuer¡;,--

hectáreas, cincuenta y seis áreas, noventa y ocho centiáreas), 

terrenos en general que detenta a título de dueño, libres de 

conflicto, compuesta por el polígono general que servirá 

beneficiar a las cincuenta personas, que fueron los que promovieron 

conducto de sus representantes comunes las diligencias que se resuelven 

en la presente, cuyos datos son los siguientes: 
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1.- Lorenzo Zaila Enríquez 
2.- Lino Parra Enríquez 

10 

3.- Elba Luz Amaya Men í il 
4.- Pedro Isidro Meza Ma I ez 
5.- Esperanza Parra Enríq e 
6.- Herminia Zaila Enríqu z 
7.- Angélica Zalla Enrique 
8.- Darío Zaila Enríquez 
9.- Teresa Macario Güereñ 
10.- María Luz Almamea P rra 
11.- Filiberto Enríquez Flor s 
12.- Francisco Montaño Hu d 
13.- Esmeralda Parra Enríq ez 
14.- César Jiménez Flores 
15.- Magdalena Parra Enríq ez 
16.- Mateo Parra Anaya 
17.- Eberto Parra Enríquez 
18.- Catalina Cruz Flores 
19.- Agustín Macarlo Güereñ 
20.- "francisco Zazueta Willes 
21.- Amado Corpus Mares 
22.- Héctor Zaila Enríquez 
23.- Manuel de Jesús Zazueta Ma ario 
24.- Hermenegildo Zaila Enríq ez 
25.- Guadalupe Rodríguez Enr qu z 
26.- Aniceto Enríquez Macario 
27.- Josefa Enríquez Macario 
28.- Angelina Enríquez Macari 
29,- Justlna Enríquez Macario 
30,- Juana Enríquez Macario 
31.- María Macario Valentín 
32.- Francisco Enríquez Macari 
33.- Tiburcio Enríquez Macario 
34.- Francisca Rodríguez Bacas ua 
35.- Aurora Macario Zazueta 
36.- Guadalupe Macario Zazue 
37.- Reynaldo Valentín Macario 
38,- Florencia Zazueta Rodrígu 
39.- Amalia Macario Zazueta 
40.- María Crucita Macario Gü re,ña 
41,- José Humberto Valdez Z zueta 
42.- Cruz Rodríguez Macario \ 
43.- René Enríquez Alcaraz 

1 
44.- María Idolina Cazarez Figueroa 
45.- José de la Cruz Enríquez Almamea 

EXPEDIENTE No.: 341/2°020 
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46.· José Becerra Macario 
47,· Juan de Dios Becerra Macario 
48.· Julia Romero Macari~ 
49.· Eduardo Carrillo Lóp 

EXPEDIENTE No.: 341/2020 

SO.· Ramón Vicente Salid avlta. 

SEGUNDO.- Se precisa que I s~ 09·56·98 hectáreas, (trescientas 

nueve hectáreas, cincuenta y seis á eas, noventa y ocho centiáreas), 

ubicadas en el polígono general, r o . ocidas bajo el régimen comunal a 

la comunidad Makurawi, municipi 6e Álamos, estado de Sonora, se 

encuentran libres de conflicto. \ 

TERCERO.· La presente ~~lución;·· servirá como título de 

propiedad para todos los efectos leg~1l s a la' comunidad de Makurawi, 

municipio de Álamos, estado de SonorJ . 

;i_ ',: CUARTO.· Se declara que la : perficie reconocida es inalienable, 

if'()~rescriptible e inembargable, salvo,!los casos en que se aporten a una 

:~fudád en. \os términos de los dispu stó por los artículos 99 y 100 de la 
¿.: -
:(~ ey Agraria. 
!)~,;>-' 

QUINTO.· Publíquese la pre ente sentencia en el Diario Oficial de 

la Federación, así como en el Peri ' ico Oficial del Gobierno del Estado de 

Sonora e inscríbase en el 

legales correspondientes. 

SEXTO.- Se ordena n tifiqar la presente resolución a la 

Procuraduría Agraria, para que de donformidad con lo establecido en e1111 ---.11o. 
1 

artículo 99, fracción II, 24, en rela~ón con lo establecido en los diversos 

numerales 134, 135 y 136, racclón XI, 191, de la Ley Agraria y lo 
1 .... .-e.Y 

correlativos de su Reglame o Interior, proceda el representante de 1 
1 

Procuraduría Agrária en el stado y residente de la misma institución e 

el municipio de Navojoa, estado · de Sonora, previa realización de lo 

trámites administrativos a que ¡haya lugar y en el ejercicio de sus 

facultades, dentro del plazo diez días hábiles posteriores a que surt ...... _ _.., 
efectos la notificación ordenada, convoque a asamblea comunal para la 

elección del órgano de representación y vigilancia de la comunidad 
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12 EXPEDIENTE No.: 341/2020 ' 

denominada Makura ·, municipio de Álamos, estado de Sonora, en los 

términos previstos por ley. 

SÉPTIMO.- Noti uese esta sentencia a las partes en sus 

domicilios procesales s ñalados en autos, por conducto de sus 

autorizados legales para . les efectos y, en su oportunidad, archívese 
1 

este expediente como a · unto total y definitivamente concluido.-
, \ 

CUMPLASE.------------------ ' .. -----------------------------------------------------

Así lo resolvió y firma \ licenciada ALEJANDRINA GÁMEZ REY, 

Magistrada del Tribunal Unita \> Agrario del Distrito 35, en segunda sede 

del Tribunal Superior Agrario, 

veintitrés, asistida por la 

QUEVEDO, Secretaria de Acuer 

(}Jj/;ntp 

Acuerdo 3/2023, e 

.t 
(( 
·,. 

·ritJ.t.14J}i 
¡...,,.__ ' 

L'AGR/L'BMQ/L' BLD/lmc• 
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SE C R ET AR I A DE I GOBIERNO 
HACIENDA OESONORA 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SONORA 

PAE 2023 

Abril del 2023 Pub
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Introducción 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 48 y 49 Fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 

fracciones I y II de la Ley Federal de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en los 

Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

marzo de 2007; en los Lineamientos Generales para la Implementación del Modelo PBR

SED del Estado de Sonora y los Lineamientos del Sistema de Seguimiento y Evaluación 

del Desempeño del Estado de Sonora vigentes a la fecha, se emite el Programa Anual 

de Evaluaciones 2023 de las intervenciones públicas del Gobierno del Estado. 

Objetivos principales del programa: 

- Dar a conocer las evaluaciones del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Sonora que se llevarán a cabo en el año 20"23. 

- Establecer el calendario de ejecución de las evaluaciones de los programas 

presupuestarios, programas sociales, asi corno evaluaciones del gasto 

federalizado que ejerce el Gobierno del Estado de Sonora. 

- Determinar las evaluaciones y los tipos de evaluación que se realizarán a las 

intervenciones públicas, para fortalecer la administración de los recursos públicos 

y asegurar su eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

- Emitir los resultados de las evaluaciones realizadas, en cumplimiento al presente 

programa, corno elemento relevante del Presupuesto basado en Resultados y el 

Sistema de Evaluación al Desempeño. 
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Definiciones 

ASM. Aspecto susceptible de mejora. 

Dependencia. Las Secretarías de la Administración Pública que dependen directamente 

del Gobernador del Estado. 

Entidad. Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos, las comisiones y demás órganos de 

carácter público del Gobierno del Estado de Sonora. 

Evaluación. Análisis sistemático e imparcial de una intervención pública, que tiene como 

finalidad determinar y valorar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como 

la eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad, en relación al tipo de 

evaluación realizada. 

Evaluación de Diseño. Analiza la justificación de la creación de un programa, identifica 

la vinculación con la planeación sectorial, nacional, estatal, analiza la consistencia entre 

su diseño y la normatividad aplicable e identifica posibles complementariedades con otros 

programas. 

Evaluación de Consistencia y Resultados. Evalúa sistemáticamente el diseño y 

desempeño de los programas, ofreciendo un diagnóstico sobre la capacidad institucional, 

organizacional y de gestión de los programas orientada hacia resultados. La finalidad de 

esta evaluación es proveer información que retroalimente el diseño, la gestión y los 

resultados de los programas. 

Evaluación de Indicadores. A la que analiza mediante trabajo de campo la pertinencia 

y alcance de los indicadores de un programa federal para el logro de resultados. 
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Evaluación de Procesos. A la que analiza, mediante trabajo de campo, si el programa 

lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si contribuye al 

mejoramiento de la gestión. 

Evaluación Específica. A las evaluaciones no comprendidas en los Lineamientos 

Generales para la evaluación de los programas federales de la Administración Pública 

Federal y que se realizan mediante trabajo de gabinete y/o de campo. 

Evaluación externa. A la evaluación realizada por personas físicas o morales 

especializadas y con experiencia probada en la materia que corresponda evaluar; que 

cumplan con los requisitos de independencia, imparcialidad, transparencia y los demás 

establecidos en las disposiciones aplicables. 

Fondo. Permite Identificar en forma más específica el origen de los recursos, 

especialmente aquellos provenientes de aportaciones federales, convenios de 

coordinación en materia de descentralización o reasignación y subsidios. 

Intervención pública. El proceso de planeación, programación y ejecución de acciones 

de la administración pública que atienden problemas, necesidades u oportunidades que 

afectan directa o indirectamente a la sociedad y que cuenta con asignación presupuesta!. 

PAE: Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal correspondiente. 

Programa presupuestario (PP). Conjunto de acciones sistematizadas dirigidas a 

resolver un problema vinculado a la población que operan los sujetos evaluados, 

identificando los bienes y servicios mediante los cuales logra su objetivo, así como a sus 

beneficiarios 

Programa social. Iniciativa destinada a mejorar las condiciones de vida de una población 

y que está orientado a la totalidad de la sociedad o, al menos, a un sector importante que 

tiene ciertas necesidades aún no satisfechas. 
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Ámbito de aplicación 

El PAE 2023 tendrá efectos en los recursos ejercidos por el Poder Ejecutivo del Gobierno 

del Estado de Sonora en programas presupuestarios, programas sociales de alcance 

estatal, así como a los recursos del gasto federalizado y será coordinado por la Secretaría 

de Hacienda del Gobierno del Estado, a través de la Subsecretaría de Egresos, en 

correspondencia con los ámbitos de su competencia. 

Son sujetos a evaluación de las intervenciones públicas las dependencias y entidades 

definidas en el cronograma de evaluaciones. 

Considerando el numeral 19 de los Lineamientos del Sistema de Seguimiento y 

Evaluación del Desempeño, párrafos último y penúltimo, la selección de las evaluaciones 

incluidas en el cronograma de evaluaciones se realizó de acuerdo a los siguientes 

criterios: 

• Priorizar aquellos programas de reciente creación o aquellos que han sufrido 

modificaciones sustantivas en su diseño u operación. El tipo de evaluación 

dependerá de la etapa de madurez de la intervención pública, por lo que aquellos 

de nueva creación o que hayan sufrido modificaciones sustantivas deberá 

aplicarse una evaluación de diseño. 

• Mediante una selección basada en criterios objetivos en términos del impacto 

positivo con el que contribuye la intervención pública a mejorar la calidad de vida 

de la población. 

• Tornando en cuenta las solicitudes de las dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo del Estado realizadas en tiempo y forma, que así lo requerían, por 

causas bien justificadas, y que, de preferencia, cuenten con suficiencia 

presupuesta! para llevarlas a cabo. 

• Incluyendo evaluaciones a programas que no se realizaron en el PAE anterior, 

por motivos de insuficiencia presupuesta! para gastos de contratación de 

despachos externos. 
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• Analizando las intervenciones públicas que cuenten con resultados de 

evaluaciones anteriores, y que por cuyo grado de madurez se considere 

pertinente aplicar un nuevo tipo de evaluación. 

Es muy importante mencionar que una intervención pública apta para ser evaluada es 

aquella que cuenta con ciertos elementos que permiten validar que se implementó la 

Metodología del Marco Lógico en su formalización, tales como: Matriz de indicadores de 

resultados, árbol de problemas y de objetivos, ficha técnica con su alineación al PEO y al 

PND, población objetivo y potencial identificada, bienes y/o servicios que otorga, entre 

otros. De lo contrario, la evaluación externa emitiría recomendaciones orientadas a la 

elaboración e identificación de estos elementos, llevándonos a realizar esfuerzos en 

vano. 

De la misma manera, cabe aclarar que la Secretaría de Hacienda viene promoviendo el 

tema de la evaluación al desempeño desde 2016, logrando identificar, programar y darle 

seguimiento a un total de 54 evaluaciones a Programas Presupuestarios, sociales o 

componentes del mismo, o bien, las realizadas a Fondos Federales, buscando darle 

prioridad a aquellos Programas Presupuestarios de tipo S (Sujetos a reglas de operación), 

U (Otros subsidios), B (Provisión de bienes públicos) o E (Prestación de servicios), los 

cuales de acuerdo a sus características y por su naturaleza son los que están orientados 

a satisfacer necesidades del ciudadano y son de los que mayores beneficios se pueden 

obtener al ser evaluados, tomando en consideración que la premisa principal del PbR

SED es mejorar la calidad del gasto. 

Por otra parte, los recursos federales transferidos al Gobierno del Estado constituyen una 

de las fuentes de financiamiento de los Programas Presupuestarios. En este sentido, se 

privilegiará la evaluación de Programas Presupuestarios con el propósito de fortalecer la 

gestión de las políticas públicas estatales, sin embargo, se podrá hacer evaluaciones a 

fondos federales de manera específica cuándo la naturaleza del fondo así lo demande. 
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CR0NOGRAMA. DE EVALUACIONES EXTERNAS SOBRE EL EJERCICtO FISCAL 2022 

Dependenci-.o Plazo 

Entidades 
Nanble la lnt8I ,,ención 

Fuente de F'111a111Ciamient.o Ttp0de proyectado 
Pública Evaluación para su 

responsables conclusión 
Secretaría de E204S01 Atención a Eslatal Diseño Diciembre 
Desarrollo Social Grupos Prioritarios. Ramo 33 - f012 FAFEF del2023 

Componente: Cuidar a 
Quienes cuidan. 

Secretaría de E103E13 Atención a Es1atal Consistencia Diciembre 
Gobierno Miqrantes Ramo 33- 1012 FAFEF v Resultados del2023 

Tabla actualizada el 04 de octubre de 2023. 

CRONOGRAMA DE EVALUACIONES EXTERNAS SOBRE EL EJERCICIO FISCAL 2023 

Dependencias o Plazo 

Entidades Nombre la lnlerwnción Fuente de F"manciamiento Tipo de proyectado 

responsables Pública Evaluación para su 
conclusión 

Secretaría de E101EOB Educación Básica Estatal Diseño Diciembre 
Educación y de Calidad e Incluyente Ramo 11 - S270 Programa del2023 
Cultura Nacional de inglés 

Ramo 11 - U031 Expansión de 
la Educación Inicial 
Ramo 33 -1012 FAFEF 
Ramo 33-1013 FONE 
Servicios Personales 
Ramo 33 - I014 FONE Otros 
de Gasto Corriente 
Ramo 33 - !015 FONE Gasto 
de Operación 
Ramo 33 - 1016 FONE Fondo 
de Compensación 

Sistema para el E101E03 Esparcimiento y Estatal Consistencia Diciembre 
Desarrollo Integral Salud Alimentaria a Grupos RAMO 33- 1006 FAM y resultados del2023 
de la Familia Vulnerables. Componente: Asistencia Social 

Programa Desayunos 
Escolares 

Tabla actualizada el 04 de octubre de 2023. 
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Consideraciones 

La realización de las evaluaciones a los programas presupuestales, programas sociales 

o a los recursos del gasto federalizado, estarán sujetas a la disponibilidad y prioridad 

presupuestaria de la dependencia o entidad encargada de su realización, por lo que en 

caso de que se opte por no llevar a cabo alguna de las evaluaciones previstas para el 

presente ejercicio, dicha dependencia o entidad deberá notificar oportunamente y por 

oficio a la Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaria de Hacienda, a 

fin de considerar la sustitución o cancelación correspondiente. 

Se podrán realizar evaluaciones adicionales a las de este PAE durante el transcurso del 

año, sin embargo, es de suma importancia notificar a la Dirección General de Planeación 

y Evaluación para su debido seguimiento y publicación de resultados. 

La metodología a utilizar para la realización de las evaluaciones del desempeño, deberá 

desarronarse de acuerdo a Términos de Referencia (TdR) específicos para cada 

evaluación, los cuales para su elaboración podrán considerar los modelos de TdR 

publicados por CONEVAL y la SHCP. 

Parte fundamental de estas evaluaciones es la Matriz de Indicadores de Resultados 

publicada para cada Programa Presupuestario en la página de la Secretaría de 

Hacienda 1, instrumento que servirá para evaluar la contribución de los diferentes 

programas a las prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y/o Programas de Mediano 

Plazo, y de esta manera corroborar -su congruencia. 

Los informes de los resultados de las evaluaciones deberán estar disponibles de forma 

pública en los portales de cada Dependencia o Entidad responsable del programa 

evaluado, así como en la página de la Secretaría de Hacienda. De la misma manera, 

cuando el Programa Presupuestario cuente con una o varias Fuentes de Financiamiento 

Federales importantes o la evaluación sea sobre un Programa Federal, será necesario 

publicar los resultados en el módulo de evaluaciones del Portal Aplicativo de la Secretaría 

de Hacienda (PASH). 

1 https:/Jhacienda.sonora.gob.mx/finanzas-publicasprogramacion/matrices-y-flChas-de-indicadores-del-poder
ejecutivoJ2022/ 
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Es importante agregar que la dependencia o entidad responsable de la intervención 

pública evaluada deberá darle seguimiento a los ASM derivados de estas evaluaciones, 

de acuerdo al Mecanismo para el Seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora 

(ASM) publicado por la Secretaría de Hacienda. 

Evaluación de los Fondos de Aportaciones 

Federales (RAMO 33) 

En 2017, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) constituyó el Fideicomiso 

para la Evaluación de los Fondos de Aportaciones Federales (FIDEFAF), mediante el 

cual operará el mecanismo al que refiere el artículo 49, fracción V, de la Ley de 

Coordinación Fiscal (LCF). El objeto del FIDEFAF es que, previa autorización del Comité 

Técnico, el fiduciario efectúe los pagos que correspondan por las contrataciones de las 

evaluaciones que realicen las dependencias coordinadoras de los fondos de aportaciones 

federales, la SHCP o el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL), en términos de los artículos 49, fracción V, de la LCF y 110 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH}. 

Derivado de lo anterior, y considerando el artículo 3 de la LFPRH, la SHCP comunicó a 

las E:ntidades Federativas, lo siguiente: 

1) Corresponde a las instancias de evaluación federales (SHCP y CONEVAL) la 

evaluación a que refiere el articulo 49, fracción V de la LCF, y que las Entidades 

Federativas pueden realizar evaluaciones a los resultados de la aplicación de 

recursos del Fondo de Aportaciones Federales (FAF) en el ámbito local. 

2) Los recursos del FIDEFAF sólo pueden aplicar a evaluaciones contenidas en el 

PAE Federal, así como al desarrollo de metodologías o TdR para éstas, y que las 

Entidades Federativas pueden proponer la incorporación al PAE, evaluaciones 

adicionales a las consideradas en éste. 

3) Las dependencias Coordinadoras de cada FAF contratarán y supervisarán el 

desarrollo de las evaluaciones, mientras que las Entidades Federativas deben 

brindar apoyo para ello. 
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Fondo 

FAM 

AS 

FAM 

IE 

FAIS 

Comentaño 

En el PAE federal 2023 está programada la evaluación al FAM para el 

componente: Asistencia Social donde Sonora se encuentra señalada 

como participante (anexo 2h). 

En el Estado en el año 2023 se incluyó la evaluación al programa 

presupuestario E101E03 Esparcimiento y Salud Alimentaria a Grupos 

Vulnerables. Componente: Programa Desayunos Escolares donde una de 

las fuentes de financiamiento del programa es el FAM Asistencia Social. 

Programada 

en 2023 

En el 2020 se realizó en el Estado la evaluación al programa presupuestario Realizada en 

E403K06 Infraestructura Educativa (clave actual: E101K06), el cual cuenta 2020 -

con fuente de financiamiento del FAM - Infraestructura Educativa. Atención de 

Actualmente se da seguimiento a la atención de los aspectos susceptibles los ASM en 

de mejor derivados de las recomendaciones de la evaluación. proceso. 

En 2018 en el estado se evaluó el programa presupuestario E210K15 Realizada en 

Vivienda Digna (clave actual: E204K15), una de tas fuentes de 2018 -

financiamiento del programa es el FAIS. Atención de 

losASM 

finalizada. 

FASP De acuerdo a los Lineamientos Generales de Evaluación del FASP emitidos 

por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

este FAF se evalúa anualmente. 
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Generación de información estratégica para la toma de 
decisiones 
Con el propósito de promover la vinculación del proceso de programación con el de 

presupuestación, y en cumplimiento al Capítulo V "lnfonne Integrador de Resultados de 

Evaluación" de los Lineamientos del Sistema de Seguimiento y Evaluación; la Dirección 

General de Planeación y Evaluación en su ámbito de competencia y coordinación, 

anualmente proporcionará información obtenida de l~s evaluaciones del ejercicio anterior, 

para el proceso presupuestario correspondiente a ejercicios posteriores, lo anterior con 

el objetivo de aportar elementos que puedan contribuir a una mejor toma de decisiones 

al momento de su integración. 

Con la finalidad de dar cabal cumplimiento a lo anterior, se enviará la información 

generada a la Unidad Administrativa de la Subsecretaría de Egresos que cuenta con 

atribuciones de presupuestación. 
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Propuesta de agenda de 
desempeño a realizarse 
subsecuentes (2024) 

evaluaciones del 
en los años 

Como parte del proceso de implementación del Presupuesto basado en Resultados y el 

Sistema de Evaluación al Desempeño, se proyecta la siguiente propuesta de agenda de 

intervenciones públicas a evaluar durante el próximo ejercicio, en donde el tipo de 

evaluación seleccionado obedece a la etapa de maduración de la misma intervención 

pública. 

Dependencias o Entidades Nombre de Programa o Fondo 
Tipo de Año de 

responsables Evaluación realización 

Telefonía Rural de Sonora 
E410E09 Modernización de las 

Diseño 2024 
Comunicaciones 

Secretaría de Hacienda 
E409M10 Administración de Bienes 

Diseño 2024 
Propiedad del Estado 

TELEMAX y Sistema Estatal de E101R02 Operación de Radiodifusoras y 
Diseño 2024 

Televisión Sonorense Estaciones de Televisión 

Instituto Sonorense de E101E09 Educación para Adultos con Consistencia 2024 
Educación para los Adultos Igualdad y Resultados 

Coordinación Estatal de 
E102E18 Protección Civil Diseño 2024 

Protección Civil 

Instituto Sonorense de Cultura E101E11 Cultura para Todos Procesos 2024 

Instituto Sonorense de las 
E306E05 Institucionalización de la 

Mujeres 
Perspectiva de Género de la Gestión Diseño 2024 
Púbfica 

E408E04 Coordinación de políticas para 
Instituto Sonorense de las la prevención, atención, sanción y 

Diseño 2024 Mujeres erradicación de la violencia contra las 
mujeres 

Sistema para el Desarrollo 
E101E03 Esparcimiento y Salud Integral de la Familia del Estado Diseño 2024 

de Sonora 
Alimentaria a Grupos Vulnerables 

Sistema para el Desarrollo E306E02 Derechos e inclusión social de 
Integral de la Familia del Estado las personas con Discapacidad, Diseño 2024 
de Sonora indígenas y Adultas Mayores 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado E410E10 Movilidad Incluyente Diseño 2024 
de Sonora 

Secretaría de Gobierno 
E103E10 Protección jurídica a la 

Diseño 2024 
identidad de las personas 

Secretaría de Gobierno 
E103E10 Protección jurtdica al 

Diseño 2024 
patrimonio de las personas 

Comisión del Deporte del 
E101E04 Deporte de alto rendimiento Diseño 2024 

Estado de Sonora 
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Dependencias o Entidades Nombre de Progama o Fondo Tipo de Año de 
responsables Evaluación realización 

Secretaría de la Consejería 
E103E02 Defensoría pública Diseño 2024 

Jurídica 

Secretaría de Hacienda 
E409P08 Diseño y conducción de la 

Diseño 2024 
política de qasto público 

Tabla actualizada el 04 de octubre de 2023. 

La agenda propuesta podrá cambiar dependiendo de las circunstancias y prioridades del 

Estado en materia de Evaluación, así como de la disponibilidad presupuesta! de los entes 

responsables de la ejecución de tos Programas; así como por posibles afectaciones a 

Dependencias y/o Entidades derivadas de acciones extraordinarias. 

DIRECTOR GENERAL DE 

C.P. JOSÉ RENÉ ESTRADA FÉLIX 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS 

DR. CARLOS GERMAN PALAFOX 

MOLLYERS 
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Ahora bien, la realización de la supervivencia física (tal y como se establece en la redacción actual del 
Capitulo de Supervivencia) importa múltiples inconvenientes, toda vez que resulta invasiva, pues supone el 
traslado de personas de la tercera edad o en estado de vulnerabilidad, además de una acentuada 
concentración de personas, por lo que diversos institutos de seguridad social estaduales y federales, como 
el Instituto Mexicano de Seguridad Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, han abandonado este método por las mismas razones que han sido señaladas. 

No obstante, cabe señalar que existen nuevos mecanismos, instrumentos y procedimientos para la oportuna 
detección de pensionados fallecidos (comprobación de vida), los cuales han sido adoptados e 
implementados recientemente. 

Que en virtud de lo anterior, hemos tenido a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 67, 68, 69 y 70, se derogan los artículos 71, 72, 73, 74 y 75 
todos del Reglamento de Pensiones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 2 
Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

Artículo 67.- El Instituto deberá emplear una serie de mecanismos, instrumentos y procedimientos para la 
detección oportuna de pensionados fallecidos, ello con el fin de acreditar que las personas sujetas al 
sistema de pensiones permanezcan con vida y sean quienes disfrutan de la pensión autorizada. 
Dichos instrumentos, métodos o procedimientos de detección podrán ser los siguientes, de manera 
enunciativa y no limitativa: 

1. Cruce con el Registro Nacional de Población (RENAPO). 
2. Revisión de los Cuadros de Pensión mediante el empleo del Sistema Nacional de Registro de Identidad 
(SID). 
3. Reportes periódicos en los que se revise la población pensionaría comparando los registros con el 
Sistema Interfaz Nómina-Pensiones del Registro Civil (Web Service). 
4. Cuando el Instituto lo considere, por la naturaleza del caso, llevará a cabo la comprobación de vida por 
medio de verificaciones presenciales segmentadas, realizadas directamente por personal que éste designe 
para dichos efectos. 

El número de los mecanismos a emplear podrá ser modificado según se determine por la Subdirección de 
Pensiones, Jubilaciones y Prestaciones del Instituto, siempre y cuando no medie instrucción diversa por 
parte de la Dirección General. 

Artículo 68.- Cualquier área, unidad o departamento del Instituto, procurará remitir la información relativa al 
hallazgo de los fallecimientos de pensionados a los Departamentos que integran la Subdirección de 
Pensiones, Jubilaciones y Prestaciones para proceder en términos del presente capítulo. 

B lvd H ldalgo No. , 5 Col. Clli!nte n ario, H ermosillo. Son. C .P . 83000 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

30 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 28 Secc. I •  Jueves 05 de Octubre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

1 • .... - ~._:_--;-e--

Asimismo, los familiares o personas de confianza del pensionado que fallezca, podrán aviso inmediato al 
Instituto para proceder de conformidad con la normatividad aplicable. 

Artículo 69.- Cuando se detecte el fallecimiento de un pensionado, los Departamentos que integran la 
Subdirección de Pensiones, Jubilaciones y Prestaciones, en el ámbito de sus respectivas competencias 
procederán a realizar las acciones a que haya lugar, tales como la baja en nómina de pensionados, la· 
actualización de los registros digitales en el sistema de vigencias, entre otros relacionados. 

Artículo 70.- Cuando se trate de pensionados por orfandad de 18 a 25 años de edad que cuenten con esta 
prestación, deberán exhibir constancias de estudios vigentes, así como del promedio de calificación 
aprobatoria. 

Artículo 71.· Se deroga 

Artículo 72.· Se deroga 

Artículo 73.- Se deroga 

Artículo 74.- Se deroga 

Artículo 75.- Se deroga 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En caso de existir controversia los trámites presentados con anterioridad al inicio de 
la vigencia del presente Acuerdo, los resolverá la Junta Directiva conforme al momento y a las condiciones 
que se hayan generado. 

En Sesión Ordinaria No.743, celebrada el 21 de junio.de 2023 en términos del acuerdo, los suscritos 
miembros de la H. Junta Directiva, aprobamos la publicación del acuerdo que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Reglamento de Pensiones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora. 

LIC. VÍCTOR l::'TRUJILLO MARTÍNEZ 
Suplente de etario de Gobierno 

Representante del Titular del Poder Ejecutivo y 
Presidente de la Junta Directiva 

Blvd. Hidalgo No. 15 Col. Centenario, Hermoslllo, Son. e P 83000. 
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PROF. JOSÉ CA 
Representante de 1 

C.P. 

~ :.o ... o 
Representante del Poder Judicial 

LIC. JOS~ MUÑOZ HEREDIA 
Suplente del Representante del Sindicato Único 
de Trabajadores al Servicio de los Poderes del 

Estado de Sonora. 

LIC. FR YLÁN GÁMEZ GAMBOA ¡-}. 
Director General y Secretario Técnico r 

ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ACUERDO DE SESIÓN ORDINARIA 
NUMERO 743, DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, CELEBRADA CON FECHA 21 DE JUNIO DE 2023. 

Blvd. Hidalgo No. 15 Col. Centenario. Hermoslllo, Son. C .P 83000. 
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En ese contexto, la creación de ésta unidad administrativa, no solo se cumple con lo 
anteriormente descrito y en apego a la atribución establecida en la fracción XI 1, del artículo 
3, de la Ley que Crea un Organismo Público Descentralizado Denominado Comisión de 
Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora, que a la letra dice: "ARTÍCULO 
3.- Para el cumplimiento de su objetivo, CEDES tendrá las siguientes atribuciones: ... XII.
Instrumentar y promover los programas y acciones relativos a la protección de /os recursos 
de fauna y flora silvestres en el territorio del Estado; y vigilar el cumplimiento de /as 
disposiciones aplicables en esas materias, en el ámbito de competencia del Estado;". 

Que otro objetivo del tercer eje prioritario del Gobierno del Estado, es el número siete, 
denominado SOSTENIBILIDAD DEL DESARROLLO REGIONAL, y una de las estrategias 
que lo integra es el de impulsar una agenda institucional y social que promueva la adopción 
de una visión integral para Sonora, en materia de cultura y cuidado medioambiental 
enfocada en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, la conservación de 
la diversidad biológica y el óptimo desempeño ambiental de los sectores productivos de la 
economía estatal. 

Para cumplir con la estrategia trazada por el Gobierno del Estado, descrita en el párrafo 
anterior, se han establecido nueve líneas de acción, de las cuales la número 1, 2, 3, 5 y 6, 
tienen aplicación al objetivo del presente Acuerdo y son las siguientes: 

1 Optimizar los procedimientos administrativos legales, normativos y regulatorios 
existentes en el marco de procuración e impartición de justicia ambiental, así como 
su aplicación en materia de denuncia, inspección, vigilancia y sanción del 
cumplimiento de estándares de sostenibilidad y desempeño ambiental. 

2 Elaborar, en coordinación con los principales municipios del estado, un diagnóstico 
integral sobre el estado de la gestión de residuos sólidos que contribuya a formular 
un programa estatal de gestión integral de los mismos con un enfoque de innovación 
tecnológica, sostenibilidad y economía circular. 

3 Impulsar la construcción de más plantas de gestión integral de residuos sólidos 
urbanos para su revalorización y aprovechamiento que contribuyan a los esfuerzos 
de disminución de la contaminación y del cuidado y preservación de áreas naturales. 

5 Rescatar y expandir la oferta de espacios públicos destinados a la educación 
ambiental en el estado, como los centros ecológicos o museos de historia natural 
con el fin de asegurar el acceso público a la información sobre el estado del medio 
ambiente natural y a talleres de educación ambiental. 

6 Impulsar los catálogos de especies de plantas nativas o adaptadas específicas 
con el fin de emprender campañas de revalorización cultural del cuidado, protección, 
producción y uso permitido en espacio público y desarrollos inmobiliarios. 
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111.- a la IV.- ... 

V.- Informe del Comisionado Ejecutivo; 

VI.- Informe del Titular del Órgano Interno de Control o el representante designado por la 
Secretaría de la Contraloría; 

VII.- a la X.- .. . 

Ante la ausencia de designación de un representante de la Secretaría, será el Órgano 
Interno de Control de la Comisión quien celebrará la sesión, el que realizará las funciones 
previstas en el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría General. 

ARTÍCULO 14.- ... 

1.-alall.- ... 

LII.- Administrar, organizar y difundir la información del Sistema Estatal de Información 
Ambiental en coordinación con las demás unidades administrativas; 

LIII.- Instrumentar, promover los programas y acciones, relativos a la protección de los 
recursos de fauna silvestre como son las especies de animales domésticos, a través de la 
Dirección General de Protección y Bienestar Animal; 

LIV.- Autorizar el plan o programa de trabajo de la Director General de Protección y 
Bienestar Animal de La Comisión, relativo a la ejecución de las atribuciones de esta unidad 
administrativa; 

LV.- Poner a disposición del público en general, con la intervención que corresponda a la 
Dirección de Gestión y Política Ambiental y la Subdirección de Informática y Vigilancia, a 
través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, la plataforma digital para 
trámites electrónicos de licencias ambientales integrales, permisos y registros, en los 
términos de la legislación aplicable; 

LVI.- Designar al titular de la Unidad Registradora que fungirá como autoridad en el registro 
de las solicitudes para la obtención del certificado de firma electrónica avanzada, de 
conformidad con la Ley sobre el Uso de la Firma Electrónica Avanzada y su reglamento; 

LVII.- Participar en el diseño, establecimiento y seguimiento de programas de contingencias 
ambientales, en coordinación con otras autoridades, así como también, podrá delegar a 
funcionario público subalterno esta facultad para que actúen en su representación, en caso 
de ser necesario; y, 

LVIII.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables o las que 
expresamente le encomiende la Junta Directiva, o alguno de los órganos colegiados que 
integre. 

ARTICULO 16.- ... 

1.- a la VII.- ... 

VIII.- Participar con el Comisionado Ejecutivo en el ejercicio de sus atribuciones como 
Coordinador General de la Comisión de Cambio Climático del Estado de Sonora, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 
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IX.- Efectuar las acciones que le encomiende la Comisión de Cambio Climático del Estado 
de Sonora, su presidente o el Secretario Técnico de la misma, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

X.- a la XIII.- .. . 

XIV.- Emitir convocatorias dirigidas a los niveles escolares, así como a la sociedad en 
general, que tengan como objetivo la concientización de los participantes para llevar a cabo 
acciones en relación con el medio ambiente, otorgando los premios y reconocimientos que 
se gestionen para tal efecto; 

XV.- ... 

XVI.- Coordinar el seguimiento y operación de programas de educación ambiental en el 
Estado de Sonora en materia de cambio climático; 

XVII.- Desarrollar, promover, ejecutar y publicar en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora, el Programa Estatal de Reforestación de Sonora, en concordancia con las 
atribuciones señaladas al vivero de la Comisión en el presente artículo, coordinándose con 
los gobiernos municipales y federal, apoyando las obras y actividades en materia de 
forestación y reforestación, que los sectores público, privado y social emprendan para el 
mejoramiento ambiental, desarrollando la logística necesaria para una operación eficaz; 

XVII Bis.- Actualizar y publicar en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el 
Programa Estatal de Reforestación de Sonora, al inicio de cada periodo constitucional del 
gobierno del Estado de Sonora; 

XVIII.- a la XIX.- ... 

XX.- Verificar y evaluar la producción de plantas atendiendo a la demanda prevista, llevando 
un inventario permanente de las especies existentes, en apego al Programa Estatal de 
Reforestación; 

XXI.- ... 

XXII.- Intervenir en la implementación de técnicas conductas a la conservación, 
recuperación y mejoramiento de la flora nativa a través de un manejo sustentable en apego 
al Programa Estatal de Reforestación; 

XXIII.- a la XXVI.- ... 

XXVII.- Asesorar a los municipios de la entidad en la elaboración de sus programas de 
calidad ambiental y en la gestión del monitoreo de contaminantes; 

XXVIII.- Proponer a la Comisión Ejecutiva estrategias y políticas en materia de calidad 
ambiental; 

XXIX.- Elaborar y actualizar un inventario de fuentes fijas de jurisdicción estatal, referidas 
en la fracción XXVII del artículo 3 de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
del Estado de Sonora, así como coordinarse con las autoridades municipales para que 
éstos desarrollen los inventarios de las fuentes de su competencia; 
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XXX.- Coordinar la evaluación de la calidad del medio ambiente, mediante el 
establecimiento de un Sistema Estatal de monitoreo para vigilar y prevenir su impacto en el 
medio social y natural y proponer a nivel local y/o regional las alternativas de solución y 
prioridad de atención requerida; y 

XXXI.- Aplicar las disposiciones jurídicas establecidas en el artículo 119, inciso I de la Ley 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora en materia de 
prevención y control de las emisiones de contaminantes; 

XXXII.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Comisionado 
Ejecutivo en su ámbito de competencia y dentro de la esfera de sus atribuciones. 

ARTICULO 17.- ... 

1.- a la V.- ... 

VI.- Fomentar y coordinar con las instancias que correspondan en los ámbitos federal y 
municipal la ejecución de obras y actividades requeridas para la restitución y restauración 
de los recursos naturales y condiciones ambientales en sitios deteriorados o degradados 
por actividades humanas o fenómenos naturales en el Estado, a través del Programa 
Estatal de Reforestación de Sonora; 

VII.- a la XVIII.- ... 

XIX.- Incentivar cambios en los patrones de producción y de consumo a través del diseño 
e implementación de sistemas de control y monitoreo, y asesoría para la implementación 
de programas de prevención y gestión integral de residuos sólidos, promover prácticas 
ambientales y la implementación de programas y estrategias de prevención y control de la 
contaminación ambiental a nivel municipal y regional en el Estado de Sonora, en apego a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable; 

XX.- a la XXV.- ... 

XXVI.- Emitir dictamen de congruencia de los proyectos que sean sometidos a la Dirección 
General de Gestión y Política Ambiental para su evaluación, con las políticas y aptitud del 
suelo del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Sonora, así como 
también, cuando sea requerido por cualquier autoridad dentro de algún procedimiento 
jurisdiccional; 

XXVII.- a la XXVIII.- ... 

ARTICULO 18.- ... 

1.- a la VII.- ... 

VIII.- Evaluar y emitir la resolución de cumplimiento de aquellas condicionantes impuestas 
por la Comisión en las distintas autorizaciones, permisos, licencias y similares en materia 
de impacto y riesgo ambiental, residuos de manejo especial, así como de la protección al 
ambiente, que sean requeridas en las resoluciones respectivas; 

IX.- ... 

X.- Se Deroga; A 
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XI.- Se Deroga; 

XII.- Se Deroga; 

XIII.- Se Deroga; 

XIV.- Se Deroga; 

XV.- a la XVI.- ... 

XVII.- Emitir las resoluciones relativas a los asuntos sobre autorizaciones, licencias, 
permisos, registros, cesión de derechos y obligaciones, modificaciones, extinciones a 
petición de parte interesada y demás actos relativos a sus atribuciones; así como las 
suspensiones, revocaciones o cancelación de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones que se hayan impuesto como sanción por parte de la Procuraduría 
Ambiental del Estado de Sonora, de conformidad con el artículo 196, fracción V de la Ley 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora, o que se hubieren 
ordenado por otra autoridad competente; 

XVIII.- ... 

XIX. Se deroga; 

XX.- a la XXII.- ... 

XXIII. Se deroga; 

XXIV.- Participar y cumplir con las acciones que se deriven en materia de asuntos 
internacionales relacionados con la competencia de esta Dirección General; 

XXV.- Se Deroga; 

XXVI.- Se Deroga; 

XXVII.- Se Deroga; 

XXVIII.- Se Deroga; 

XXIX.- Se Deroga; 

XXX.- Se Deroga; 

XXXI.- ... 

XXXII.- Expedir o avalar un certificado de degradabilidad o biodegradabilidad de 
conformidad al artículo 143 BIS 3 de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
del Estado de Sonora; 

XXXIII.- .. . 

XXXIV.- Tramitar la solicitud de expedición y renovación del certificado de firma electrónica 
avanzada, que canalizará debidamente requisitada y autorizada a la autoridad certificadora 
correspondiente para su expedición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Sobre el 
Uso de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Sonora, y su reglariiento; . i 
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ARTÍCULO 22.- Corresponde a la Dirección Jurídica y Unidad de Transparencia, adscrita 
directamente a la Comisión Ejecutiva, las siguientes atribuciones: 

1.- Representar legalmente a la Comisión en los procedimientos administrativos, laborales 
y judiciales en que sea parte o se requiera su intervención, ejercitando todas las acciones 
inherentes al caso, articular y absolver posiciones, intentar y proseguir juicios, incidentes, 
recursos ordinarios o extraordinarios, comprometer en árbitros, recusar, otorgar perdón y e 
intervenir en acuerdos reparatorios y en los procedimientos de mediación, constituirse como 
coadyuvante del Ministerio Público e interponer todo tipo de juicios de amparo: presentar 
demandas en los Juicios Contenciosos Administrativos, ante la Sala Regional competente 
o bien cuando proceda ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
interponiendo todos y cada uno de los recursos que procedan en dicho juicio, ofrecer e 
intervenir en el desahogo de pruebas y formulación de alegatos y realizar cualquier otro 
acto que resulte necesario para la defensa de los intereses de la Comisión; 

11.- a la VII.- .. . 

VIII.- Elaborar los acuerdos, convenios, contratos, circulares y demás instrumentos públicos 
en que deba intervenir la Comisión, cuando así lo soliciten las Unidades Administrativas de 
la Comisión, así como también emitirá opinión respecto a la elaboración, revocación, 
rescisión, modificación o terminación anticipada de los acuerdos, convenios, contratos, 
circulares y demás instrumentos públicos en los que intervenga la Comisión que le sea 
solicitada; 

IX.- a la XXIV.- ... 

XXV.- Efectuar las notificaciones de las resoluciones administrativas de recurso de 
inconformidad, suscritas por el Comisionado Ejecutivo, en términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora; 

XXVI.- a la XXXV.- ... 

ARTÍCULO 23.- Se Deroga. 

ARTÍCULO 23 Bis.- La Dirección General de Protección y Bienestar Animal, adscrita 
directamente a la Comisión Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Cooperar con los ayuntamientos y la Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora, 
respectivamente, con programas preventivos para el control poblacional de las especies de 
animales domésticos; 

11.- Participar en coordinación con las autoridades competentes para favorecer el 
aprovechamiento y uso racional de las especies de animales domésticas, así como el trato 
compasivo con los mismos: 

111.- Diseñar e implementar campañas informativas de alto impacto, dirigidas a la población 
del estado, a través de los distintos medios de comunicación en el Estado, públicos o 
privados, para fomentar el amor a la naturaleza, respeto, consideración y el trato compasivo 
que debe brindarse a las especies de animales domésticos; 
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IV.- Ejecutar programas en coordinación con los ayuntamientos en la conservación y 
mejoramiento del medio ambiente en que se desarrolla la vida de las especies de animales 
domésticos; 

V.- Programar y ejecutar jornadas de atención y esterilización de las especies de animales 
domésticos, conjuntamente con las autoridades correspondientes del Estado, de los 
municipios, asociaciones civiles, o en lo particular con los medios con que cuente la 
Comisión, con el objeto de coadyuvar en disminuir la sobrepoblación canina y felina y sus 
consecuencias; 

VI.- Diseñar campañas educativas sobre la cultura de protección a las especies de animales 
domésticos, conjuntamente con la Secretaría de Educación y Cultura; 

VII.- Emitir un informe semestral sobre los resultados de las estrategias encaminadas a la 
protección a las especies de animales domésticos; 

VIII.- Promover la participación y responsabilidad de los sectores, social y privado en las 
prácticas de atención, rescate, campañas de esterilización y educación de las especies de 
animales domésticos en apego a la Ley de Protección a los Animales para el Estado de 
Sonora; 

IX.- Brindar asesoría y capacitación a organizaciones no gubernamentales, ayuntamientos 
y dependencias del estado en materia de Protección Animal en general y en lo particular 
para la correcta implementación de Programas de Equilibrio Poblacional; 

X.- Realizar y promover estudios e investigaciones de carácter científico encaminado a la 
protección de las especies de animales domésticos en el estado, en coordinación con la 
Dirección General de Conservación de la Comisión y demás instituciones educativas y de 
investigación públicas y privadas; 

XI.- Intervenir como enlace en los proyectos que el Comisionado Ejecutivo designe, con 
motivo de los convenios y contratos que celebre en materia de protección y bienestar 
animal, con los sectores públicos y privados en el estado; 

XII.- Actualizar y capacitar a médicos veterinarios adscritos a la Secretaría de Salud del 
Estado y a quien lo solicite de los distintos sectores social y privados en el estado, para la 
intervención eficiente en las campañas de atención, rescate, esterilización, desparasitación, 
identificación y alimentación adecuada para las especies de animales domésticos; 

XIII.- Ejecutar, por órdenes del Comisionado Ejecutivo derivado de las Convenios de 
colaboración que celebre, las distintas campañas de rescate y esterilización para las 
especies de animales domésticos, en donde se convoque a las instituciones educativas 
públicas y privadas en el estado que cuenten con la carrera de médicos veterinarios, a 
participar en las distintas campañas de rescate y esterilización para las especies de 
animales domésticos; 

XIV.- Participar, por órdenes del Comisionado Ejecutivo derivado de las Convenios de 
colaboración que celebre con la Secretaría de Seguridad Pública, en la creación de 
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programas de prevención por actos de maltrato o crueldad a las especies de animales 
domésticos; 

XV.- Programar y ejecutar visitas a las instituciones educativas públicas y privadas, con el 
objeto de promover los cuidados básicos para la tenencia responsable de las especies de 
animales domésticos, con material didáctico y actividades del tipo kinestésico, con la debida 
autorización de la Secretaría de Educación y Cultura; 

XVI.- Diseñar y difundir en la página electrónica oficial de la Comisión, la revista Protección 
y Cuidado Animal, con el objeto de que sensibilizar a la población en general sobre el 
manejo de las especies de animales domésticos, e informar sobre el padrón de centros de 
control animal, padrón de animales sujetos a adopción, entre otra información; 

XVII.- Establecer y atender un buzón en la página electrónica oficial, a través del cual se 
reciban avisos acerca de animales perdidos y/o abandonados, su seguimiento y, colocación 
en albergues u hogares temporales y adopción definitiva; 

XVIII.- Promover la capacitación constante del personal operativo y administrativo de la 
Dirección General, con el objeto de mantener actualizados sus conocimientos en el manejo 
de especies de animales domésticos; 

XIX.- Crear y ejecutar en coordinación con las autoridades correspondientes brigadas de 
rescate de animales domésticos en situación de calle, para su atención y posteriormente 
ofrecimiento de adopción o bien ser regresados al lugar donde fueron rescatados una vez 
esterilizados y rehabilitados, y monitoreándolos como animales comunitarios; 

XX.- Programar en coordinación con la Secretaría de Salud del Estado, las jornadas de 
salud animal; 

XXI.- Planear, coordinar y operar en colaboración con los ayuntamientos y organizaciones 
de la sociedad civil, Clínicas de Bienestar Animal en el Estado de Sonora, con la finalidad 
de acercar los servicios de salud de manera gratuita a la población, contando con los 
recursos materiales para cuidar la integridad de los animales domésticos; 

XXII.- Elaborar y presentar al Comisionado Ejecutivo un plan o programa de trabajo 
respecto de las atribuciones establecidas en este precepto, para su debida aprobación; y 

XXIII.- Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables y el Comisionado 
Ejecutivo de la Comisión en su ámbito de competencia y dentro de la esfera de sus 
atribuciones. 

ARTÍCULO 24.- Las funciones de prevención, control y evaluación de la Comisión, estarán 
a cargo del Órgano Interno de Control, el cual despachará en las oficinas de la entidad, 
estando jerárquica, administrativa y funcionalmente dependiente de la Secretaría de la 
Contraloría General en los términos de los artículos 57 y 59 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, el Reglamento Interior de la mencionada Secretaría. 
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Para la operación de dicho Órgano Interno de Control, la Comisión proporcionará los 
recursos materiales, servicios generales e instalaciones físicas adecuadas y necesarias 
para su funcionamiento, proporcionando la colaboración técnica y toda la información 
requerida para el cumplimiento de las funciones que le corresponde desarrollar. 

ARTÍCULO 25.- Las funciones de vigilancia de la Comisión estarán a cargo del 
representante de la Secretaría de la Contraloría General del Estado, los cuales ejercerán 
las funciones previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, así 
como en las específicas que se le atribuyen en el artículo 32 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría General y demás aplicables; sin perjuicio de las tareas que la 
dependencia antes mencionada le asigne específicamente. 

ARTICULO 26.- En las ausencias del representante de la Secretaría de la Contraloría 
General del Estado, éste será suplido por el titular del Órgano Interno de Control de la 
Comisión. 

ARTÍCULO 27 .- El representante de la Secretaría de la Contraloría General del Estado, 
asistirá con voz, pero sin voto a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
Directiva de la Comisión, previa notificación por escrito con cinco días y 48 horas de 
anticipación, respectivamente. 

ARTÍCULO 28.- La Junta Directiva y demás dependientes jerárquicos de éstos, en su caso, 
deberán proporcionar oportunamente al representante de la Secretaría de la Contraloría 
General, la información y documentación que requiera para el cumplimiento de sus 
funciones. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. Los manuales de organización, de procedimientos y en su caso, 
de servicios al público deberán expedirse dentro de los sesenta días posteriores a la 
publicación del Reglamento Interior, así como establecer que la o el titular de la Comisión 
de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora queda facultado para resolver 
las cuestiones que se presenten en tanto se expidan los mencionados manuales 
administrativos. 

ARTICULO TERCERO. El Programa Estatal de Reforestación de Sonora, deberá 
publicarse en el Boletín Oficial del Estado, a los 180 (ciento ochenta) días hábiles siguientes 
a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

ARTICULO CUARTO. El Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos de Manejo Especial, deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado, en un 
plazo de un año calendario, contado a partir del día siguiente a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. 

ARTICULO QUINTO. El Portal Digital que hace referencia el artículo 18, fracción XXXVII 
del presente Acuerdo, deberá estar a disposición al público en general en un plazo de un 
año calendario contado a partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO SEXTO. La persona Titular deberá gestionar la aprobación en el presupuesto 
anual de la Comisión, un apartado referente a las contingencias ambientales que hace 
referencia el artículo 14, fracción LVII, con el objeto de contar con suficiencia presupuesta! 
para hacerle frente a las contingencias ambientales que por caso fortuito o fuerza mayor se 
susciten. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El presupuesto anual de la Comisión deberá contar con un apartado 
referente a los premios y reconocimientos, para efectos de contar con suficiencia 
presupuesta! para las convocatorias que hace referencia el artículo 16, fracción XIV, del 
presente Acuerdo. 

Dado en la Sala de Juntas de la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado 
de Sonora, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los veintiocho días del mes de abril del 

\ .. __ año dos mil veintitrés. 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2023CCXII28I-05102023-

D696D2B16 
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